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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA; DE SALUD; Y DE 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES CELEBRADA EL DÍA 11 DE MAYO DEL 
AÑO 2026. 
 

Presidente: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando las comisiones de Estudios Legislativos Primera, Atención a Grupos 

Vulnerables y la Comisión de Salud, por lo cual, le voy a solicitar amablemente a la 

Diputada Francisca Castro Armenta, me acompañe en la Secretaría y, al 

respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones.   
 

Secretaria: Si, con gusto. Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de 

asistencia. 
 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, justifica. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente.  

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, no vino.  
 

COMISIÓN DE SALUD. 
Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, justifica. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 
 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
Diputada Francisca Castro Armenta, la de la voz, presente. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, justifica. 

Diputada Elvia Eguia Castillo, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos. 
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Secretaria: Hay una asistencia de 15 integrantes de estas comisiones unidas; por 

lo que existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las quince horas con cuarenta minutos, de este día 11 de mayo del año 
2026. 
 

Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidente. El Orden del Día, es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración del quórum y Apertura de la reunión de trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona la fracción 
IX al artículo 12 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
en el Estado de Tamaulipas, con el objeto de establecer la obligación de 
implementar y coordinar acciones de ayuda compasiva y cuidados paliativos 
para las personas adultas mayores en etapa terminal, garantizando el acceso 
a servicios tanatológicos que aseguren calidad de vida y acompañamiento en 
procesos de duelo para sus familias. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

reunión. Es cuanto.  

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones emitan su voto, en relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano.  

 

¿Votos a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad. 
 
Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que nos ocupa, la cual busca implementar y coordinar acciones 
de ayuda compasiva y cuidados paliativos para las personas adultas mayores 
en etapa terminal, garantizando el acceso a servicios tanatológicos que 
aseguren calidad de vida y acompañamiento en procesos de duelo para sus 
familias.  
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Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría, pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en 

su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta, si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

Secretaria: Diputado Presidente, son tres, Diputada Elvia Eguía Castillo, Diputada 

Ma del Rosario González Flores y Diputado Sergio Arturo Ojeda Ojeda Castillo.  

 

Presidente: Adelante, Diputada Elvia Eguía Castillo. 
 

Diputada Elvia Eguía Castillo. Con el permiso de mis compañeras y compañeros 

integrantes de estas comisiones, la acción legislativa que hoy se somete a su 

consideración, tiene como objeto fortalecer la protección integral de las personas 

adultas mayores en el ESTADO, mediante la incorporación de acciones de cuidados 

paliativos y atención tanatológica, para quienes se encuentran en etapa terminal, 

garantizando con ello, una atención digna, humanista y centrada en su bienestar 

físico, emocional y psicológico, así como el acompañamiento de sus familiares 

durante los procesos de duelo. Lo anterior, resulta de gran relevancia, toda vez que 

las personas adultas mayores representan un sector de la población que requiere 

esencial atención, sensibilidad y acompañamiento institucional, particularmente 

cuando enfrentan enfermedades crónicas degenerativas o terminales, que impactan 

profundamente su calidad de vida y la de sus seres queridos. Y en este sentido, 

hablar de cuidados paliativos y atención tanatológica es hablar también de dignidad 

humana, empatía y sensibilidad social, es reconocer que toda persona merece 

transitar las etapas finales de su vida, con respeto, tranquilidad, atención integral y 

acompañamiento emocional. Por ello, estoy convencida de que el Estado debe 

avanzar hacia políticas públicas más humanistas, que no se limiten únicamente a la 

atención medica tradicional, sino que, incorporen también apoyo psicológico, 

emocional y social, tanto para las personas adultas mayores, como para sus 

familias. De igual forma, considero acertado que esta propuesta fortalece la 

coordinación entre instituciones públicas, privadas y sociales, porque ello permite 

que se consoliden redes de apoyo que contribuyen a mejorar las condiciones de 

atención y bienestar de quienes atraviesan una etapa terminal. Por lo anteriormente, 

les invito respetuosamente acompañar esta acción legislativa, en sentido 

procedente, privilegiando en todo momento el bienestar, la dignidad humana y la 

protección integral de nuestras personas adultas mayores. Es cuanto. Muchas 

Gracias.     
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Secretaria: Enseguida, tiene el uso de la palabra la Diputada Ma del Rosario 
González Flores.  
 

Diputada Ma del Rosario González Flores. Gracias, Presidenta. Yo me uní, 

cuando la Diputada Elvia Eguía Castillo subió esta iniciativa, me uní a ella en Pleno 

y hoy quiero decir que estoy de acuerdo, que esta iniciativa que es muy buena, pero 

que, si no va a contar con presupuesto, nunca va a poder ser realidad. Entonces, 

yo estoy de acuerdo, siempre y cuando estemos pendientes a la hora que 

aprobemos presupuestos, que iniciativas tan buenas, que puedan incidir en la 

calidad de vida de los tamaulipecos y, sobre todo, de adultos mayores, cuenten con 

el recurso para poder ser realidad, porque si no, vamos a seguir aprobando 

iniciativas que van a quedar solo en el papel. Entonces, que estemos pendientes, 

compañeros Diputados, a la hora de aprobación de presupuestos para este tipo de 

iniciativas. Es cuanto. 

 

Secretaria: Gracias, Diputada. 

 

Secretaria: Enseguida, tiene el uso de la voz el Diputado Sergio Arturo Ojeda 
Ojeda Castillo.  
 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Ojeda Castillo. Muchas gracias, Presidenta. Y con 

el permiso de las y los integrantes de estas comisiones unidas. El cómo tratamos a 

nuestros adultos mayores nos define como sociedad. Muchos de ellos se enfrentan 

a enfermedades crónicas y terminales, por lo que no tener un sistema de cuidado 

es no estar preparados para nuestro futuro. Es importante resaltar que el cuidado 

paliativo no busca alargar la vida a toda costa; busca quitar el dolor y acompañar, 

controlar síntomas, dar apoyo psicológico y espiritual, además de garantizar que 

ningún tamaulipeco muera con dolor, por falta de medicamentos o por falta de una 

mano que lo sostenga. Pero además es importante, es justo, es un acto de 

reciprocidad generacional, porque los adultos mayores de hoy construyeron el país 

que tenemos, pagaron impuestos, educaron hijos y levantaron instituciones. 

Cuidarlos en su etapa más vulnerable no es caridad, es pagar una deuda. Ellos nos 

cuidaron cuando éramos frágiles y ahora nos toca a nosotros. Es también un tema 

de derechos. La Constitución habla del derecho a la salud y a la vida digna, y la 

dignidad no termina cuando la medicina ya no puede curar. Una persona en etapa 

terminal sigue teniendo derecho a no ser abandonada, a no tener dolor y a 

despedirse en paz, rodeada de respeto. Enhorabuena por esta iniciativa de la 

Diputada Elvia Eguía Castillo. Su propuesta es precisamente lo que un gobierno 

humanista debe reflejar y es también lo mínimo de justicia que le debemos a quienes 

nos dieron la vida. Es cuanto. 
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Secretaria: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  

 

Presidente: Muy bien. Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto en 

relación a la propuesta efectuada por la Diputada Elvia Eguía Castillo, secundada 

por la Diputada Ma del Rosario González Flores y el Diputado Sergio Arturo Ojeda 

Castillo.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidente: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidente: Gracias.  

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dando por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las quince horas con cincuenta 
minutos del 11 de mayo del presente año. Muchísimas gracias a todas y a todos. 
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